
IES María Bellido
Certificados de
Profesionalidad

ADGD0308 Actividades De
Gestión Administrativa:

Información

Nuestra misión

Presentación de
solicitudes e información

-Certificado de profesionalidad que se
desarrollará en el centro educativo desde el 24
de octubre de 2023 a 07 de febrero de 2024.
-250 horas de formación, que se desarrollarán
respetando el calendario escolar. De martes a
viernes en horario de 16:00 a 21:00 horas.
-Esta formación es convalidable para la
obtención del título de Técnico Grado Medio en
Gestión y Administración.

-Prepararte  como profesional que ejerce su
actividad en el área de administración, recursos
humanos, contabilidad o financiera, de cualquier
empresa.
-Podrás desarrollar puestos de trabajo cómo: 
-Auxiliar administrativo comercial
-Auxiliar administrativo de cobros y pagos
-Auxiliar administrativo de contabilidad
-Y otras ocupaciones laborales más

DESDE EL 15 AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Para ampliar tu información dirígete a la
Secretaría del Centro Educativo IES María
Bellido de Bailén.
La solicitud de participación deberás
entregarla y obtenerla en la Secretaría del
centro educativo o en la web:
https://iesmariabellido.es/

Requisitos de acceso

MF0233_2 Ofimática
MF0978_2 Gestión De Archivos

Se debe cumplir alguno de los siguientes
requisitos:
a)Estar en posesión del título de Graduado en
ESO.
b)Estar en posesión de un certificado de
profesionalidad del mismo nivel que el módulo
o módulos formativos y/o certificado de
profesionalidad al que se desea acceder.
c)Estar en posesión de un certificado de
profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y
área profesional.
d)Cumplir los requisitos de acceso al ciclo
formativo de grado medio:
1. Estar en posesión de un título de Técnico/a o
de Técnico/a Auxiliar.
2. Tener superado el segundo curso de
Bachillerato Unificado Polivalente (BUP).
3.Haber superado las correspondientes pruebas
de acceso reguladas por las administraciones
educativas (se requerirá tener, al
menos,diecisiete años, cumplidos en el año de
realización de la prueba).
e)Tener superada la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años o de 45
años.

! Con la ayuda de los
Departamentos de

Administración, Finanzas y
Electricidad!



Información

Nuestra misión

MF0822_2: Instalaciones eléctricas
automatizadas e instalaciones de

automatismos

-Certificado de profesionalidad que se
desarrollará en nuestro centro desde el
24 de octubre del 2023 al 02 de febrero
de 2024.
-240 horas de formación que se
desarrollarán respetando el calendario
escolar. De martes a viernes en horario
de 16:00 a 21:00 horas. 
-Esta formación es convalidable para la
obtención del Título de Técnico en
Instalaciones Eléctricas Automatizadas

-Prepararte como profesional para
realizar operaciones auxiliares,
siguiendo instrucciones del superior, en
el montaje y mantenimiento de
instalaciones electrotécnicas y de
telecomunicaciones en edificios para
diversos usos e instalaciones, aplicando
las técnicas y los procedimientos
requeridos en cada caso.

(ELEE0109) Montaje y
mantenimiento de

instalaciones eléctricas
de baja tensión:

Interested to
work with us?

IES María Bellido
Certificados de
profesionalidad

Ámbito profesional

-Desarrolla su actividad profesional en
pequeñas y medianas empresas
mayoritariamente privadas, por cuenta
ajena, dedicadas al montaje y
mantenimiento de instalaciones
electrotécnicas en edificios de viviendas,
oficinas, locales comerciales e
industriales, estando regulada la
actividad por el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión y por la
Normativa de las Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones.
-Principales ocupaciones laborales que
podrás desarrollar:
-Ayudante del instalador de equipos y
sistemas de comunicación.
-Ayudante del instalador reparador de
instalaciones telefónicas.
-Ayudante del instalador y reparador de
equipos telefónicos y telegráficos.
-Ayudante del montador de antenas
receptoras/televisión satélites.
-Operario de instalaciones eléctricas de
baja tensión.
-Peón de la industria de producción y
distribución de energía eléctrica.

-Financiación recibida del Ministerio de
Educación y Formación Profesional para la
impartición y desarrollo de los Certificados de
Profesionalidad.
-Las informaciones contenidas en el tríptico
provienen de las instrucciones y normativa
reguladora de estos procedimientos de
formación, que los centros educativos tienen a
su disposición.

! A QUÉ ESPERAS A ENTREGAR
TU SOLICITUD¡

¡ SÓLO DEL 15 AL 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2023!


